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Criterios y prioridades 
 
 

 

La estructura del plan integrado de actuación para 2010 no experimenta 
variaciones respecto al de 2009, en lo que hace referencia a materias, áreas 
y programas. Es posible que sufra alguna adaptación en Cataluña, en 
relación con los programas a desarrollar en el segundo semestre, cuando 
pasen a depender orgánica y funcionalmente el 55 por 100 de los efectivos 
de Inspección. 

La actividad, medida en número de Ordenes de Servicio (OO.SS.), se 
adecuará al número de inspectores y subinspectores actuantes (entre 930 y 
940) de cada colectivo, lo que representa un total de aproximado de 592.000  
OO.SS., lo que supone un incremento del 5  por 100 respecto a 2009. 

En cuanto a la distribución entre actividad rogada y actividad planificada, va 
a intensificarse ésta, alcanzando una media superior al 60% del total. 

Va a hacerse un esfuerzo por reducir los tiempos de tramitación, en 
particular, los de la actividad rogada y, sobre todo, los expedientes sujetos a 
plazo o que estén relacionados con el reconocimiento de derechos de los 
trabajadores. 

En relación con las materias se producirán reajustes y variaciones como 
consecuencia de la crisis económica: 

a) en materia de prevención de riesgos laborales, está previsto disminuir 
el número de actuaciones en el sector de la construcción, 
completándose las actuaciones en esta materia con controles en otras. 
Se mantendrá atención preferente a los programas nacionales 
derivados de la Estrategia: “prevea” y “alta siniestralidad”.  Dado la 
reducción significativa de las tasas de siniestralidad se va a prestar una 
atención preferente a los accidentes de trabajo mortales, en particular, 
los relacionados con el tráfico. 

b) en materia de empleo y relaciones laborales, además de dedicar toda 
la atención necesaria a los expedientes de regulación de empleo, se 
priorizarán las actuaciones dirigidas a verificar la implantación y 
consolidación de la normativa reciente: subcontratación e igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, 
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c) en materias de competencia estatal –seguridad social y economía 
irregular- se considera prioritario instrumentar un plan de actuación de 
ámbito nacional contra el trabajo “no declarado”, para ello se cuenta 
con los instrumentos siguientes: 

a. planteamiento gestión-inspección, 

b. observatorio del fraude con la Tesorería General de la Seguridad 
Social, 

c. mayor coordinación y colaboración con la inspección tributaria. 

Por otra parte se va a mantener el esfuerzo por fijar criterios técnicos y 
operativos sobre aquellas cuestiones que susciten mayores dudas y 
disparidad de posiciones en la actuación inspectora. 

Finalmente, la Inspección aborda durante 2010 el desarrollo de cuatro 
cuestiones importantes: 

- la reforma de la Ley Ordenadora de la Inspección, 

- la culminación del traspaso a Cataluña y la instrumentación, 
mediante la constitución de un consorcio, de un nuevo sistema de 
funcionamiento que no perjudique la eficacia y calidad del servicio 
que reciben los ciudadanos, 

- la puesta en marcha de la Escuela de la Inspección, 

- el lanzamiento del programa “CIBELES” (Convergence of 
Inspectorates Building a European Level Enforcement System), para 
dar respuesta a los retos de unas actuaciones en un contexto 
globalizado. 

 

   15 de noviembre de 2009. 
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RESULTADOS ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  ENERO A 

SEPTIEMBRE 2009 Y PRIORIDADES 2010

Subdirección General para la Coordinación en materia de 
Relaciones Laborales, Prevención de Riesgos Laborales y 
Medidas de Igualdad

Madrid, 18 de noviembre de 2009
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Avance resultados enero-septiembre de 2009 P.R.L.

69,795.2347.5002ª visitas 
S.S.L.

68,2589.451131.062Ordenes de 
Servicio

% Realizado/ 
Objetivos 

Realizado
(enero-septiembre 2009)

Objetivos 
2009
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Avance resultados enero–septiembre de 2009 Relaciones Laborales

139,504.1853.000Plan Igualdad 
Efectiva

93,192.5602.747Discapacitados

58,2018.89732.469Contratos 
transformados

96,7959.86361.846Ordenes de 
servicio

% Realizado/
Objetivos

RealizadoObjetivos 2009
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ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD. ENERO-SEPT.2009

1.1234.8011.286.579,50954.185

Nº REQ.TRAB.INFR.IMP. INFRAC.Nº INFRAC.Nº ACT.
TOTAL

0841128.761,0015274Discriminación en el acceso al empleo por razón 
de sexo

IMP.LIQ.TR.INFR.IMP.INFR.NºINF.Nº ACT.MATERIA EMPLEO

37876371.601,0020676Protección a la maternidad y lactancia

NºREQ.TR.INFR.IMP.INFR.NºINF.Nº ACT.MATERIA P.R.L.

200,000259Discriminación en la negociación colectiva

39418.797,004384Derechos sobre conciliación de la vida familiar y 
laboral

777108.755,006231Acoso discriminatorio por razón de sexo

3503.238162.510,0012796Planes de Igualdad y otras obligaciones

12332717.251,003601Acoso Sexual

154308478.904,5035964Discriminación por razón de sexo

Nº REQ.TRAB.INFR.IMP. INFRAC.Nº INFRAC.Nº ACT.MATERIA LABORAL
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Ordenes de Servicio (23T,24T,25T,26T) E.R.E´s

14.9895.630TOTAL

1.264969
Despido colectivo 

sin acuerdo

1.5901.255
Despido colectivo 

con acuerdo

3.2181.047
Suspensión sin 

acuerdo

8.0722.359
Suspensión con 

acuerdo

2009
(enero - septiembre)

2008
(Todo el año)
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Objetivos sectoriales Plan Integrado (Área PRL) 2010

Atención preferente prioridades y líneas de actuación de la EESST:

- Condiciones de seguridad: en especial sector construcción (piedra natural).

- Vigilancia cumplimiento funciones de SPA, SPP, SPM: control vigencia conciertos.

- Empresas con más siniestralidad y siniestralidad más grave.

- Coordinación de actividades e integración de la prevención

- Investigación de AT y EP:
- Especial atención AT producidos por el tráfico
- Estudios causas reales AT y EP más graves
- Selección AT y EP a informar con independencia gravedad

- Plan Prevea
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Objetivos sectoriales Plan Integrado (Área PRL) 2010

Riesgos derivados de seguridad vial

Programas Generales de Objetivos.
- Campaña SEGUMAR de buques de pesca
- Campaña europea sobre riesgos químicos (iniciada 
2009 y continúa)
- Campaña de empresas supraautonómicas con 
siniestralidad más grave (pendiente criterios Comisión 
Nacional SST
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Objetivos sectoriales Plan Integrado (Área RR.LL.) 2010

Expedientes de regulación de empleo

Control condiciones de trabajo: salarios, jornadas, descansos

Control del fraude en la contratación

Control de la normativa en fase de consolidación:
- Subcontratación en la construcción (% trabajadores fijos)
- Plan de actuaciones Igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
(continuación Plan de actuaciones 2008-2010)

Integración laboral de discapacitados: Estrategia Global de 
Acción para el empleo de las personas con discapacidad.



ACTUACIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE ECONOMÍA IRREGULAR (PROGR. 4)   
  ENE/OCT 2008 ENE/OCT 2009 VARIACIÓN 
O.S. FINALIZADAS ROGADAS  45.144  51.353  13,75% 
O.S. FINALIZADAS PLANIFICADAS  100.324  119.325  18,94% 
Nº VISITAS DÍA LABORABLE DIURNAS  118.192  128.170  8,44% 
Nº VISITAS DÍA LABORABLE NOCTURNAS  5.357  6.786  26,67% 
Nº VISITAS DIA FESTIVO DIURNAS  3.927  4.651  18,44% 
Nº VISITAS DÍA FESTIVO NOCTURNAS  1.154  3.052  164,47% 
       
RESULTADOS DE ACTIVIDAD DE ITSS EN MATERIA DE ECONOMÍA IRREGULAR (TOTAL): 
  ENE/OCT 2008 ENE/OCT 2009 VARIACIÓN 
Nº ALTAS PROPUESTAS EN SEG. SOCIAL  18.297  18.942  3,53% 
Nº ALTAS INDUCIDAS EN SEG. SOCIAL  16.878  19.662  16,49% 
Nº INFRAC. FALTA DE ALTA SEG. SOCIAL  20.692  23.880  15,41% 
Nº INFRAC. PERMISO TRABAJO EXTRANJEROS  10.400  6.018  -42,13% 
Nº INFRAC. PRESTAC/SUBS. DESEMPLEO  4.485  6.440  43,59% 
Nº INFRAC.  OTRAS PRESTAC. SEG. SOCIAL  534  553  3,56% 
TOTAL EXPEDIENTES LIQUIDATORIOS  763.335.555,31 793.809.446,69 3,99% 
IMPORTE EXP. DERIVAC. RESPONSABILIDAD  426.544.750,64 417.818.653,83 ‐2,05% 

IMPORTE PROPUESTAS DE LIQUIDACIÓN  7.116.513,45 11.886.839,37 67,03% 

IMPORTE RECAUDACIÓN INDUCIDA  162.086.204,70 210.867.167,46 30,10% 

IMPORTE ACTAS DE LIQUIDACIÓN  167.588.086,52 153.236.786,03 ‐8,56% 
 








